
FORMATO
INFORME DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN
FO-TH-34 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 2

PERIODO DE EJECUCIÓN DEL INFORME
Fecha
Desde: 1 11 2025

Fecha
Hasta: 30 11 2025

DEPENDENCIA: SUBDIRECCION TECNICA JURIDICA Y EJECUCIONES FISCALES
CONTRATO

No.: IDU-1067-2025
CONSECUTIVO

No:
220913504

OBJETO DEL CONTRATO
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES
FISCALES PARA APOYAR EL PROCESO DE SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Y CONTROL DE AVANCE EN LA
SUSTANCIACIÓN DE EXPEDIENTES RELACIONADOS CON EL TRAMITE DE RECLAMACIONES Y COBRO
COACTIVO DERIVADOS DE LOS ACUERDOS DE VALORIZACIÓN APROBADOS POR EL CONCEJO
DISTRITAL DE BOGOTÁ.

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO 14 MARZO 2025

FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO 13 DICIEMBRE 2025

ÍTEM OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ACTIVIDADES / PRODUCTOS
DESARROLLADAS EN EL PERÍODO

1 - Apoyar en la elaboración de informes que
cuantifiquen y tipifiquen los actos administrativos

expedidos en el trámite de reclamación y/o
procesos de cobro coactivo. 2

Elaboré los informes correspondientes a la
gestión del equipo reclamaciones en referencia a

las resoluciones, memorandos y oficios
expedidos de acuerdo a lo asignado a cada una

de las abogadas.

2 - Apoyar el proceso de construcción de
indicadores de reclamaciones y/o cobro coactivo

y elaborar los informes de seguimiento.

Entregué semanalmente un informe de la gestión
desarrollada por el equipo de acuerdo a lo

registrado en el cuadro de actividades
semanales y a lo reportado en el aplicativo

Conecta IDU.

3 - Brindar apoyo en la respuesta a los
requerimientos de información, relacionados con

las plataformas tecnológicas de la Entidad.

Apoyé al equipo reclamaciones en las solicitudes
de revisión de información en los aplicativos

Conecta IDU, valoricemos y Drive, conforme a lo
solicitado.

4 - Apoyar el seguimiento de la actividad de
creación virtual y física de los expedientes de

reclamaciones y/o procesos de cobro coactivo.

Backup Regular: Realiza copias de seguridad
(backup) periódicas de los documentos digitales
para prevenir la pérdida de información en caso

de fallos del sistema o ataques cibernéticos.



5 - Garantizar la reserva documental de los
expedientes físicos y digitales, así como de la
información relacionada con la operación de la
Subdirección, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 729 y 849-4 del Estatuto
Tributario Nacional, así como la documentación

que con ocasión de su contrato conozca.

Garantizar la reserva documental de los
expedientes físicos y digitales a cargo de la

Subdirección, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 729 y 849-4 del Estatuto

Tributario Nacional, así como la documentación
que con ocasión de su contrato conozca.

6 - Atender las reuniones y mesas de trabajos
requeridas por la Subdirección Técnica Jurídica y

de Ejecuciones Fiscal

Se Asistio Y Participo A Todas Y Cada Una De
Las Reuniones Programadas Durante El Mes.

 SUPERVISOR CONTRATISTA

 Documento Firmado Electrónicamente 
20251215_91298420_c73e2aba-1041-4f29-93ee-a9e9919879f5

Documento Firmado Electrónicamente 
20251215_80852885_6a79a52f-6205-4860-b67e-42aaf031c140

NOMBRE: JUAN GUILLERMO PLATA PLATA 
C.C 91298420

NOMBRE: CHRISTIAN CAMILO PARRADO
C.C 80852885

CARGO: SUBDIRECTOR TECNICO CARGO: CATEGORIA 6

 
Original:  Subdirección Técnica de Recursos Humanos

1ra copia :  Dependencia responsable del seguimiento al contrato.
2da copia:  Contratista.



DIRECCIÓN TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
SUBDIRECCIÓN TECNICA DE RECURSOS HUMANOS

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

  
  
  
CONTRATO DE SERVICIOS: IDU‐1067‐2025
  
DEPENDENCIA: SUBDIRECCION TECNICA JURIDICA Y EJECUCIONES FISCALES
  
CONTRATISTA: CHRISTIAN CAMILO PARRADO
  
IDENTIFICACIÓN: 80852885 EXPEDIDA EN: BOGOTA D.C.
    
PERIODO CERTIFICADO DESDE: 1/11/2025 HASTA: 30/11/2025
    
    

   
    
Valor de los honorarios y/o servicios: $4.100.000

Con el presente certifico que el contratista arriba mencionado, cumplió con las obligaciones contempladas en la correspondiente
Contrato de Prestación de Servicios, por lo cual es procedente el pago de los honorarios para el periodo señalado.

Igualmente, el suscrito supervisor del contrato certifica que ha verificado el cumplimiento de las obligaciones del contratista respecto
al pago de sus aportes al sistema de seguridad social integral, de acuerdo con la normatividad vigente; encontrando que existe una
correcta relación entre el monto cancelado y la suma que debió haber sido cancelada.

    
 

    
  

SANDRA LILIANA SAAVEDRA QUEVEDO 20251215_51991822_b1e286b5‐860b‐4ada‐901b‐f8ec4b928152
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FIRMA

 
    



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 


